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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veinticuatro   

Proceso Imposición de servidumbre de conducción de energía 

eléctrica 

Demandante SP INGENIEROS S.A.S., antes GENERADORA LUZMA 

S.A.S. E.S.P. 

Demandado NATIVA ECOSISTEMAS INTEGRALES S.A.S., sucesora 

procesal de la empresa ARIS MINING SEGOVIA, antes 

ZANDOR CAPITAL S.A. COLOMBIA, y AGROSANTIAGO 

S.A.S. 

Radicado 057363189001 2017 00179 00 

Providencia Auto de sustanciación No. 104 - 31 

Decisión Concede recurso apelación  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con el numeral 3° 

artículo 323 del Código General del Proceso se concede el recurso de apelación 

formulado por la parte demandada, en el efecto devolutivo ante la Sala Civil – 

Familia del honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia. 

 

En los términos de la sustitución del poder realizado por la apoderada judicial de 

Nativa Ecosistemas Integrales S.A.S., se reconoce personería para actuar al Dr. 

Carlos Enrique Berrocal Figueredo, con T. P. No. 290.005 del C.S. de la J. 
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